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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de junio de 2016. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlE~~~REZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, cinco (5) de julio de dos mil dieciséis (2.016)

Téngase por agregado la publicación del aviso de notificación al público en

el diario La República, visto a folio 72, así mismo el dictamen pericial rendido por

el auxiliar de la justicia, obrante a folios 73 al 77.

Se requiere a las guardadoras FANNY MOJICA CÉSPEDES y ADRIANA

CAROLINA SILVA MOJICA, para que se acerquen al Juzgado a tomar posesión

del cargo.

Se fija como honorarios al perito contable la suma de $300.000

a cargo de la parte actora.
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La presente providencia se notificó

por ESTADO No. fU ...a.
del (l~~Ol~
LEIDY~~Ná íLVAREZ

Secretaria


